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Consideraciones:

1. Tener CUIT y Clave Fiscal

Por tratarse de una opción que solo está disponible para contrifcuyen-.es 
que tengan CUIT y Clave Fiscal de acceso a la página web de la DGR de 
Salta, resulta necesario cumplir con este requisito de manera previa para 
visualizar la opción "Autoliquidación Impuesto de Sellos / Tasa 
Retributiva de Servicios" dentro del menú de opciones disponibles.

2. Tener Domicilio Fiscal Electrónico Confirmado

Una vez ya visible la opción "Autoliquidación Impuesto de Sellos / Tasa 
Retributiva de Servicios" es necesario además, tener un Domicifb Fiscal 
Electrónico con estado confirmado para poder generar una obligación de 
pago. La operatoria para constituir este tipo de Domicilio se deba hacer 
ingresando CUIT y Clave Fiscal de acceso a la página Web de la DGR de 
Salta, a la opción "Domicilio Fiscal Electrónico > Constitución".

3. Una vez generadas las operaciones a través de este servicio no 
podrán anularse

Ante la falta de pago de las obligaciones generadas por este servicio se 
iniciara, sin más trámite, el procedimiento de cobro ejecutvo 
correspondiente, sin perjuicio de ejercitarse las facultades de fiscalizaciór 
y de determinación de oficio con respecto al instrumento de que se trate. 
En el supuesto de que el usuario generador de la obligación no sea parte 
del instrumento que declara, será solidariamente responsaole del pagc 
de los tributos respectivos, conforme a lo establecido en los artículos 18c 
y 236° del Código Fiscal.

4. Solo se podrán generar obligaciones por instrumentos cuyo valor 
económico -base imponible del Impuesto de Sellas y/o Tasa 
Retributiva de Servicios- no supere el importe máxima 
equivalente a 4.000.000 de U.T.

Los Instrumentos cuyo Monto supere el equivalente en peses a os
4.000.000 (cuatro millones) de U.T. (Unidades Tributarics), zeberán 
presentarse en las dependencias habilitadas de la Dirección General de
Rentas, habiéndose solicitado previo turno web.

Dirección General
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Instrumentos disponibles para el servicio de Autoliau¡dación de 
Impuesto de Sellos v/o Tasa Retributiva de Servicios;

1. Órdenes de Pago abonadas por la Provincia, Dependencias o 
Reparticiones
Se deben completar los datos que se detallan a continuación:

- Patos a Ingresar I

* fecha de Inítnmento: ^22/09/2021 ^

(^ALTACAPITAL "^ Buscar (Conua»9uÓ^“  O K iL '  ®, WIÍROR O

' Tipoi dé Ihstnjmento: {  Ordenes Pago abonadas por Pda.. Dependentias o Repart. Buscar ‘ Áiioio'iá: r 0J!5

’ Montó knponibl*:
3

Cantidad de Fojai: 0 ^ • ValofFoja»:̂  4.6S J

N° Orden Pago: ( j

(*i Campos Obligatorios.

* Adjunte el archivo en formato PDF, PNG, JPG o BMPy con' (  l ¿i'„L 1 „  A 
..............................  un peso menor a SM8:' 1 I elegir archivo | no se eljgiá ningún archivo j

Fecha de Instrumento: Informar la Fecha en la cual se lleva a cabo el 
acto.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se desp iegje un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfico 
donde se lleva a cabo el acto.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso de q je el
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firme sn un
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: Hacemos clic en "Buscar" y seleccionamos ^Ordenes
de Pago abonadas por Provincia, Dependencias o Reparticiones'-
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema.
Monto Imponible: Informar el Monto Total que figura en el ¡nst'urreito,
el que no podrá ser superior al equivalente en pesos de 4.000.000 (cuatro
millones) de Unidades Tributarias. Para importes mayores ¿S3erán

resentarse en DGR, habiéndose solicitado turno previamente.
Cantidad de Fojas: Informar la cantidad de hojas que
jdil instrumento. es copia FIE: del c

llavi

Dirección General

N° 30 - 5o Piso
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Valor de Fojas: lo determina de manera automática el Sistema, en funciór 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
N° de Orden de Pago: Informar el Número de la Orden de Pego.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar este 
botón, se debe informar:

Beneficiario: de la Orden de Pago, es quien debe pagar el tibuto. 
Acreedor: Organismo que emite la Orden de Pago.

Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imagen de; 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea menor a 5 
MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la imagen de 
abajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" parar 
completar el proceso de generación del Sellado.

Calculo del tributo

SR. Contribuyente 

Tenga en Cuenta que
* Si su obligación se encuentra vencida, se le aplicará un recargo de:
10% si desde-su fecha de vencimiento han transcurrido menos de 30 días.
20% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido entre 30 y 60 dias.
60% si desdé su fecha de vencimiento han transcurrido mas dé 60 dias.
*.S¡ su contrato posee fecha de vencimiento y el mismo ya se encuentra venado, se fe aplicara un récarc o del 200%. 
A las tasas retributivas de servido no se lés aplica recargo..

Importe Tasa/Seliado;

Fecha de Vencimiento de Obligación: ^22/09/2021 ^ 

Fecha de Pago: 22/09/2021

Recargo:

Importe Total::

(  o.oo Importe dél CT. 
Recargo: ^ 00 J

546.50

CER TIF IC O Q U E  L A  P R E S E N T E  
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2. Pagaré
Se deben completar los datos que se detallan a continuación:

p  Óatos a Ingresar

fecha de instrumento: : Y;Í2/09/20ÍÍ ^
* ft<te V«ñdmfento.<lé' f \ U-rtruírento:  ̂ J

í a í . a ? i i r ( :w w i i A t .. ’ Lugár’délActbí •r4pn.lM. .
; (Contrato uOperación) ' .  • .'®; INTERIOR: ■ Q

’ Tipo,de Instrumento (¿.Pagare.Capital B̂uscar * Alícuota: ^0.012̂

* Monto Imponible
C  ___ 3  Pipare cbñÁtoi ^ Pagi/i'iüVÍn»^ '

(*) Campos Obligatorios

t  . Adjunte el archivo en formato PDF,'PNG; jPGo BMPycon, /  f ti.,.:. ...i 
tin peso menor a 5 MB:  ̂1 CIB9lraralivô  | No se-eligió-ningún archivo J

Fecha de Instrumento: Informar la Fecha en la cual se lleva a cabo el 
acto.
Fecha Vencimiento de Instrumento: Cuando tiene un vencimiento, se 
debe informar la Fecha en la cual vence y además se debe hacer un clic 
en la opción "Pagaré con Vto" que está ubicada por debajo del campo Tipo 
de Contrato seleccionado. Cuando el Pagaré es "A la Vista" no se informa 
ninguna fecha de vencimiento pero se debe hacer un clic en la opción 
"Pagaré a la Vista" ubicada también por debajo del campo Tipo de 
Contrato seleccionado.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfico 
donde se firma el documento.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso de que el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: Hacemos clic en "Buscar" y seleccionamos "Paga'é" 
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema.
Monto Imponible: Informar el Monto Total que figura en el instrumento, 

que no podrá ser superior al equivalente en pesos de 4.000.000 (cuatro

www.dgrsalta.govarDirección General

, í S á r c s  N° 30 - 5o Piso 
i'

' S^tei/Fax (387) 4217717
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millones) de Unidades Tributarias. Para importes mayores deberán 
presentarse en DGR, habiéndose solicitado turno previamente.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar este 
botón, se debe informar tanto los datos del "Deudor" como del 
"Acreedor", para este tipo de instrumento.
Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imagen del 
documento en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea menor a 
5 MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la imagen de 
abajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" parar 
completar el proceso de generación del Sellado.

. Cálcüló'delTribüto;''
■ .. .V  „  ... ” ‘.V. • - 'V - ^ , -

.SR.Con tribuyeme.

víengá en Cuenta que.- «, ...
1*?S¡ su obligáción se encuentra venada; se le aplicara un recargo dey...
10% si desde sufech'a'de vendmiéhto han transcurridomenos de 30 días. 

f20% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido entre 30 y 60 días.-;
■i60% si desde su fecha,de vencimiento han transcurrido más dé 60 días/ ¿, .
«‘ .Si su contrato ^seé fecha de vencimiento y el mismo ya se ehcuentrá\'encidó^s'é leápli.cárá'Uh3cargo'der200%.. 
¿A las ta^.rétributiyárde semdóno se les aplica'récargo.j • “»

importe Tasifelládo: if; S 4 6 . 5 C k J

'fecha ¿¿Vencimiento de Obligación: '' '̂ 22/09/2021

jFedijidéPago: 22/09/2021!- ^

i Recargo; ¡fcq.00- . ) % «SÍK5Í# - '  í

importe Tota|:;

Recargo?*'' ;f e  )

CERTIF IC O Q U E LA P R E S E N T E  
ES COPIA F IEL  D E L  OR IG IN AL 

QU E T E N G O  A L A  VISTA.-
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3. Sellado de Actuación por Cada Foja de expediente administrativo
Se deben completar los datos que se detallan a continuación:

Datos a Ingresar

’ (0bn9dersi finida eí^^rto) (.SALTA WiTAL. ) Buscar

Tipo ie Instrumento:: Ŝellado de Actuación por. Cada foja.de Expte A'dmin. Capital  ̂Buscar

(j,0 *■ Valor fojas: ̂ *4.65 J

(C o m ía» û peratiónj W  ® IJTERI0?: 0.

* AÍ¡«úota:  ̂ ^

CantidM dé Fojas:

Fecha de Actuación: Informar la Fecha en la cual se realiza la presentación 
administrativa.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfico 
donde se presenta el documento.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso de que el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: En este caso corresponde seleccionar "Sellado de 
Actuación por Cada Foja de expediente administrativo"
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema. Este Tipo de 
instrumento no lleva alícuota.
Cantidad de Fojas: Ingresar el número o cantidad de fojas.
Valor de Fojas: lo determina de manera automática el Sisteme, en función 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza ai presionar este 
botón, se debe informar:

Solicitante: es quien realiza la presentación administrativa 
Receptor: Organismo a quien va dirigida dicha presentación.

CER TIF IC O J j E l k  B E S E N T E
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Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la Tiagen de 
abajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" perar 
completar el proceso de generación del Sellado.

Cálcüló^del Tn frutó

,SR:  Contribuyente•_

'.Tenga en Cuenta tjuej .. . ..
Si su'obligacióh se encuentra vencida, se le aplicara un recargo de: >.

10% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido menos de 30 días.
20% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido entre 30 y 60 días.:
60% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido mas de 60 dias.
* Si su contrato posee'fecha de venam¡ento.y:el mismo ya se encuentra-veñcidoV-se le aplicará un 'recarg í <tál 200%. 

, A  las tasas retribútivas dé servido no seles aplica recargo..

Importé Taú/Sellado; (  546.S0 J

Fecha dé Vendmíento de Óbllgaddn: 22/09/2021 )

Fechade Pago: 22/09/2021

Recargo; .( 0.00, ' (° 00

' ImporteTotalíS  ̂S46.S0- j

4. Órdenes de Compra que su emisión perfeccionen contrato
Se deben completar los datos que se detallan a continuación:

(*jrCámposObligatorios t

Caros a Ingresar̂

'* Fecha de Instrumento:’ (  22/09/2021 )

' (.SALTACAPITAL "^ Buscar

, * F«di» V«námÍento m ’T  ^
tnrtriuncnto: l  J

(CÓñtr’â Ô líadóñj O

■* Tipocíc Instrumentó: ’ ̂ Ordenes CompTaque suiemisionpérfeco'onen contrato. Capitá̂  Buscar 

t 1

^•Clcitfa: f e :  12

' Monto Imponible.1 

Cintídad

w. Adjunte el archivo en formato PDF, PNG/JPG o BMP y con 
* * un eMjresomenô â MB; ( í Be9lr' archiv0 1 «.eligiónlagüjiarchivo)

.■w.ŵ rsalta.sav.érv

Tel/Fax (387) 4217717
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Fecha de Instrumento: Informar la Fecha en la cual se lleva a cabc el 
acto.
Fecha Vencimiento de Instrumento: Informar la Fecha en la cual vence el 
acto.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geog'áfico 
donde se firma el documento.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el casa de que el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: En este caso seleccionamos "Órdenes de Canora 
que su emisión perfeccionen contrato"
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema,
Monto Imponible: Informar el Monto Total que figura en el irTStrumento, 
el que no podrá ser superior al equivalente en pesos de 4.000.0D0 (cu=tro 
millones) de Unidades Tributarias. Para importes mayores deberán 
presentarse en DGR, habiéndose solicitado turno previamente.,
Cantidad de Fojas: Ingresar el número o cantidad de fojas que conforman 
este instrumento.
Valor de Fojas: lo determina de manera automática el Sistema- en función 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar Este 
botón, se debe informar:

Solicitante: es quien solicita el pago del sellado.
Receptor: es la contraparte del instrumento.

Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imagan del 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea mencxr a 5 
MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la imagen de 
bajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" Derar 
mpletar el proceso de generación del Sellado.

Baleares N° 30 - 5°P¡so

Tel/Fax (387) 4217717
V
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Calculó'del Tributo

Slt. Contribuyente 
Tenga en Cyentá que *
‘ •Sisu obligación se encuentra venada, se le aplicará un recargo de:
10% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido menos de 30 dias,
-20% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido entre 30 y 60 dias..
60% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido mas de 60 días..
*.Si su contrato posee fecha de vencimiento y el mismo ya se encuentra venado, se le éplica’rá un recaigo del 200%. 
A  las tasas retributivas de servicio np se les aplica recargo.;

5. Ordenes de Compra Organismos Oficiales
Se deben completar los datos que se detallan a continuación:

HDatos a Ingresar

* Fedia de Instrumento: ('22/09/2021 )

* lugar de Celebración: f  ¿a¡Ta ri. 
(Donde se firma el Contrato) i . 5 A l ' A  ĈAPITAL

'  Tipo de tnstrumento:-: ^Ordenes Compra Organismos Oficales, Capital

f iaó“ i CAP,TÁL:' ® ■^RJ0R:' o

• Alícuota; (  0.006 1

(Contrato u Operación) 

J  Buscar

* .Mónte Imponible: 

C M t íd id d *  Fofas;

c
‘ Valor^ojai:

(*) Campos Obligatorios

’ Adjunte el archivo en formato PDF,PNC>, JPG o BMP y  con' 
¿n peso menor a 5 MB: .; o se eligió ningún archivo j

Fecha de Instrumento: Informar la Fecha en la cual se lleva a catc el 
acto.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfico 
donde se lleva a cabo el acto.

Dirección General

Balcárce N° 30 - 5o Piso 

Tel/Fax (387) 4217717

www.dgrsalta.govar1
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Lugar del Acto; Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso de q je el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: En este caso seleccionamos "Órdenes de Compra 
Organismos Oficiales"
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema.
Monto Imponible: Informar el Monto Total que figura en el nstrumento, 
el que no podrá ser superior al equivalente en pesos de 4.00C .000 (cuatro 
millones) de Unidades Tributarias. Para importes mayores deberán 
presentarse en DGR, habiéndose solicitado turno previamente.
Cantidad de Fojas: Ingresar el número o cantidad de fojas.
Vajor de Fojas: lo determina de manera automática el Sistema, en función 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar este 
botón, se debe informar:

Solicitante: es quien solicita el pago del sellado.
Receptor: es el Organismo que emite la orden.

Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imager. del 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea menor a 5 
MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la imagen de 
abajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" parar 
completar el proceso de generación del Sellado.

<2v
rn

Calculo del Tnbúto

SR. Contribuyente 

Tenga en Cuenta que-
* SÍ su obligación se encuentra vencida, se le aplicara un recargo dev ...
10% si desae su fecha de vencimiento han transcurrido menos de'30 dias.
20% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido entre 30 y 60 días.
60%.s¡ desde.su fecha de,vencimiento han.transcühridb mas de 60 días.
* Si'su contrato posee fecha de vencimiento y el mismo ya se encuentra vencido, sé le aplicará un recaigo dél 200%. 
A  las tasas;retributivas de;5iervi,do no.se les aplica recargo.- '

importé Tasa/Sellado: (  546:50
)

Fecha de Vencimiento de Obligación:. (  22/09/2021 )
Fecha de Pago: 22/09/2021

Recargo: (  0 00 ) %

Importe Total: (  546.50 )

Importe del f  nnn 
Recargo: l 0 00

Dirección General

s ^ ® c e N ° 3 0  -5°Piso

-M F a x  (387) 4217717

www.dgrealta.fov.arVB
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6. Contratos de Compraventa de Granos, Cereales y Oleaginosas
Se deben completar los datos que se detallan a continuación:

HDatos a Ingresar

’  fechá de Iñstrúmentp; (.22/05/2021 )

( - Í A L T Á O W T A L  > u ic a r  ( C o J a » ^ ! a a ^ j  ®  W«(&  O

'  T ip o  d e  Instrum ento: ^  l'ós Co n tratos Com praventa  G ran o s,'C érea lesy  O le a g .C a p h a l ^  B u sca r: ^ A líc u o t a : ,  (  0 .00 E

C D
(  O: )  '  Valor fojai: ( 4 . 6 5  )

* M o n t o . Im pcn ib lf. 

Cantidad cU Foja.C'

CO.L: C J

*) Campos Obligatorios

A  Adjunte:el archivo en  form ato PDF, (WG. JI’G  o  B M P y  con; ( i e . i >
-  u h 'p á p ,m e n o r  a 5  M B :! E le g ir  archivo.| N o  te  e ligió n in gún archivo j

Fecha de Instrumento: Informar la Fecha en la cual se lleva a cato el 
acto.
Fecha Vencimiento de Instrumento: Informar la Fecha en la cual vence el 
acto.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfico 
donde se firma el documento.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso de que el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: En este caso seleccionamos "Los Contratos de 
Compraventa de Granos, Cereales y Oleaginosas"
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema.
Monto Imponible: Informar el Monto Total que figura en el contrate, el 
que no podrá ser superior al equivalente en pesos de 4.000.000 (cua~ro 
millones) de Unidades Tributarias. Para importes mayores deberán 

^  presentarse en DGR, habiéndose solicitado turno previamente.
f̂̂ ÉQ̂ Cantidad de Fojas: Ingresar el número o cantidad de fojas.

i.  \ \
or de Fojas: lo determina de manera automática el Sistema, en función
alor de la Unidad Tributaria de cada año.

Dirección General

; J/  S & íra rceN “ 30- 5oPiso

Tel/Fax (387) 4217717
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C.O.E.: Se debe ingresar en este campo el Código de Operación 
Electrónica que figura en el Formulario de AFIP.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar este 
botón, se deben informar los datos del "Comprador" y del "Vendedor". 
Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imagen del 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea menor a 5 
MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la imagen de 
abajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" parar 
completar el proceso de generación del Sellado

Caiculo'del tributo

Sft. Contríbuyénte 

Tenga en Cuenta q u e .
*:Sisu obligaciónse encuentra venada, se le aplicará un recargo de?' ,
10% sí desde.su fecha de vencimiento han transcúrrido menos de 30 días.

, 20% si desde sü fecha de vencimiento han transcúrrido entre 30 y 60 dias:
60%-si désde:su fecha dé vendm ientohan transcurrido mas dé 60 días.- ......... ... . . . . . . . .  • .
* Si su contrato posee fecha de vendmientq y el,mismo ya.se encuentra yenddo'/se le aplicará un recargo dél 200%. 

4 A  las tasas r’etribütwás^de servido nóse;les aplica recargo.; * '

. Importe Tasa/Sellado: .(.546/50,. J
Fe<ha de Vencimiento de Obligación:.' (.22/09/2021

Fecha de Pago: 22/09/2021

Recargo; (0.00 )% ¡ s r  .(ooo

Importe Total: ‘ ( 546.50 3

CER TIF IC O Q U E  L A  P R E S E N T E  
ES  COPIA F I E L  D E L  OR IG IN AL 

Q U E  T E N G O  A LA VISTA,-

Dirección General www.dgrsalla.gov.ar

Balcarce.No30-5°Piso

Tel/Fax (387) 4217717
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7. Contratos de Constitución de Sociedades

Se deben ¡completar los datos que se detallan a continuaciín:

H
L .  .Datos a Ingresar

'  Lugar.de C elebración:.  í  . m r u »  
(Donde se firma,el Contrató) a t o c h a .

’  Tipo de Instrumento:, Constitución de Sociedades. Capital J  Bukir v Alícuota: ( 0.012̂

(.100000 )

!
(~ 300.00Jmport# Adicional:

• Cantidad ó» F o j« : ' fi°r

C2E&

(*) 'Ca mpós O bi i!ga ton  osV

* A d j ^ r t  archivo en f.rrn a to P D F .W G . (  |, Salaccicnar a rch ivé ] Nin9 ún archivo s ^ c i o n a d T )

nstrumento: Informar la Fecha en la cual se l'eva a cabo elFecha de 
acto.
Fecha Vencimiento de Instrumento: consignar la fecha de finalización del
contrato social.i

Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de ¡localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfico 
donde se f|rma el documento.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el ceso de que el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se ‘Irma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior7'.
Tipo de Instrumento: En este caso seleccionamos "Contrato de 
Constitución de Sociedades"
Alícuota: lia determina de manera automática el Sistema.
Monto Imponible: Informar el Monto del Capital Social, el qp_e no podrá 
ser superior al equivalente en pesos de 4.000.000 (cuatro millones) de 
Sanidades [Tributarias. Para importes mayores deberán presentarse en 
&GR, habiéndose solicitado turno previamente.

Dirección General

.j ja p rc é  N° 30 - 5° Pisex.
^ Q v .

^Tel/Fax (337) 4217717
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Cantidad de Fojas: Ingresar el número o cantidad de fojas.
Valor de Fojas: lo determina de manera automática el Sistema, en función 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar este 
botón, se deben informar los datos de los "Socios".
Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imagen del 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea meno' a 5 
MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la imagen) de 
abajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" parer 
completar el proceso de generación del Sellado y la Tasa de [nscripccn.

Calcilla del Tributo

SR. Contribuyente 

Tenga'en Cuenta que
* Si.su obliqaaón'se encuentra vencida, se le aplicará un recargo de: ..
,10%si desdé su fecha de veh'amientohañ'transcurrido menos dé 30 dias.
*20% si désde:su fecha de'veridmiénto han.transcürridb entre 30 y 60 dias.'
60% si desde su fecha de vencimiento'han transcurrido mas de 60 diás. '
Y* Si su contrato posee fecha de vencimiento y;el mismo ya se encuentra vencido, se le aplicará un.recírgc del'200%. 
A  las tasas retrifalrtivás de seryiqo.no se les aplica recargo.

lünpoité Tasa/Sellado:; 1200.00

importe del Recargo: 

Fojas::

Importe Adídofiat: 

importe Total:

' G
.00

0.00

’̂ 300l&

'G1500.00

Dirección General

Baleares N° ,30 - 5o Piso 

Teí/Fax. (387) 4 2 1 7 7 1 7

J
Fecha de Vencimiento de Obligación; ^  12/01/2021 ^  

'Fecha de Pago: ; 12/0Í/202Z

Recargo: 0̂.00.

J

CER TIF IC O Q U E  L A  P R E S E N T E  
ES COPIA F IE L  D E L  ORIG IN AL 

QU E T E N G O A L A  VISTA.-

www.dgrsalta.yvsr
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8. Contratos o Sub Contratos de Servicios de cualquier naturaleza

Se deben completar los datos que se detallan a continuacicn:

D a t o s  o  in g r e s a r

'  Fecha de Inrtrumentó: ^  15/02/2022: j  

j  SALTA CAPITAL-

•„Fecha V e n t ín a n t »  f  • ü
ímirumantc jj

Tipo de Instrumento: ’ ^.Contrato Locación ó Sub-Locación de cualquier natu. Capital

* ‘Montó InuMnlbta: (,960000 ^

Canttaag o* Fojas:-

Porcentaje de Exención: '; 50 ^  Marco Legal:

* Tipo dé Locación:. f  tocadon de servido) v j )

J ( '- .V a l o r F o j a :^  4 .6 5  ;  J '

3)
•fe

Decretó v

Plazo de locadón(mesej):, ^  12¡- X  j

‘Contrato con aumento progresivo: Q

(*■) Campos Obligatorios

Fecha de Instrumento: Informar la Fecha en la cual se llê a a cabo el 
acto.
Fecha Vencimiento de Instrumento: Fecha de finalización d€ la duración 
del contrato o sub contrato de servicios.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se desplegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfic:» 
donde se firma el contrato.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso ds que ei 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en ur 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: En este caso seleccionamos "Contrato de Locaciór 
o Sub-Locación de cualquier naturaleza". Esta opción no es valida para 
los Contratos de Locación de Inmuebles.
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema.

s/vw.dgrealta.gov.at /

Tel/Fax (387) 4 2 1 7 7 1 7
CERTIFICO QU E L A  P R E S E N T E  
ES COPIA F IEL  D E L  ORIG SAL 

A N E X O  I -  R G  N °  1 4 / 2 0 2 1  -  1 7  Q U E T E N G O  A L A V IS T *.-
LUIS AL 3ERT0 

•tefe Subprojrwrta Sem a e tattucfcre 
Orase* dknml é  Rrtz.
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Monto Imponible: Informar el Monto total del contrato, si el .ncnto se 
establece en forma mensual, deberá multiplicar el monto pactado 
mensual por la cantidad de meses de duración del contrato.
Cantidad de Foias: Ingresar el número o cantidad de fojas.
Valor de Foias: lo determina de manera automática el Sistema, en ûnción 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
Porcentaje de Exención: Si alguna de las partes fuera exenta en el 
impuesto de sellos, deberá consignar en qué proporción. En caso de 
contratos con el Estado, el porcentaje a cargar es 50.
Marco Legal: Consigne el marco legal de nombramiento, por e;anplo: 
Decreto. Luego consigne el número del mismo.
Tipo de Locación: Se habilita para "Locación de Servicios"
Plazo de Locación: Completar por el tiempo de duración total de cosntrato, 
en meses.
Contrato con aumento progresivo: Tildar cuando el contrato estipule 
algún incremento de montos dentro del tiempo de duración del zontrato. 
En este caso, deberá completar detallando el monto mensual y la za'tidad 
de meses que corresponden a ese monto, y así sucesivamente iiasta 
completar los meses de duración del contrato. La suma total de meses de 
duración y la suma total de montos deberá coincidir con les datos 
cargados previamente en "Plazo de Locación" y "Monto Imporble'.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presiona' este 
botón, se deben informar las partes del contrato de locación (Lacador y 
Locatario)
Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una ¡nager del 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sec nenor a 5 
MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos en la imac=n de 
abajo, en la que será necesario presionar el botón "Generar" parar

a I »-\ r »  r t  n  A r \  n  I C r v ll r » / ^ / -k

Balparcé N°30 -5° Pisó

Tel/Fax (387) 4217717

\ J
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Calculo del Tributo

. . . . . .  . . . . .  CSftSp

SR. Contribuyente-

Te n ga’ en Cu e nta'qu é
 ̂Sí su obliigadón'se encuentra yeñd^aí SéJé'ápIitáfá ün recargó de:'

10% si desde su fecha de vencimiento han transcurrido menos de 30 días.1 
20% si desde, su fecha dé.veñcimiehto han.tránscurrido entre 30 y 60 dias*
60% sí desde su fecha de vencimiento han transcurrido mas dé:60 dias.
‘ .Si sucontrato posee.fecha devencímientoyel mismoyase encuentra vencido, sé |é aplicará un recargo dél 200%. 
A  iastasas retributivas dé seryicfo.nose lés.aplíca,recargo; '.....

Importe Tasa/Selladó: £ 5760.00 ^

Fecbaide Vendmiento de Obligación: £.01/03/2022.

Fecha de Pago:" 01/03/2022’

Importe dél Recargo:;.’ ^ O.OO': Recargo:' C0 00 )*
Fojas: O 5 )
Importe Adidónat* i oi>° y
Importe Tótaír- {•5773.95 )

■

CERTIFICO Q U E  L A  P R E S E N T E  
ES COPIA F IE L  D E L  O R IG IN AL 

Q U E  T E N G O  A L A  VISTA.-

Dirección General www.dgrsalta.gov.ar.

Balcárce N“ 30 • 5° Piso

Tel/Fax (387) 4217717
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9. Contratos de Locación o Sublocación de Inmuebles Urbanos.

Se deben completar los datos que se detallan a continuación:

S R .  C o n t r i b u y e n t e

•' U  presentador» de! Contrato yío  Insirumeno:-. si b'sred no es paite del Instrumente que detíara. 1o hace scMarianente responsable cel 
impuesto de, acuerdo a ¡o erahiecidoert eiatticula 2351er párrafo y .23S del Código fiscal vigente''

Ditas ¿ingresar

•" Fe it» 2e Instrumenta:

* lugar d e  CeUbratíóru 
(D cnúe  x  «rm* d  Contra ía )

* Tipo ófc Instrumento;

* Monto Imponible;

C «ri¡d »d

T\

06/Ó5/2í>22
* Fecha 
Vendm íerto de 
Iiu tra K rb ;

\ 6/05/2013

A TO C H A .
* Lugar deí Acto; 
(Contrato o Cperaaón) CMOTat: ' iíít&wgal o

Contrato de Locatíon-o sutMocaclon Inmueble Urbanos. Capital AKcuOt»: 0J12

* VálOc FÚjtxi 7

Q Marcú.ltapfcJ; Ley ’ V > r 0 : O

• TípO dé locación;

! Impoirté Exp^iUfcn'

locación de IÁrwuebles V TipO: Departamento V

O.Q

* Depósito dé Garantí*; 0.0

PÍfcxode toc*aói>(fnes£s}: Monto alquílen - 0.0

Contrato COn Aumérttú progrésivO; Q

1*1 Campos Obligatorios

* ¿íJjuntr d  ercWvo sn formato PDF; PfJG, -i^G o ¿M? y *** 
peso menor-a 5 H3:

. [ Se|ecc>0f l3f  a i d w o j  N in g una  Aflcft'írc se ie c

3 .Ca¿ul¿’ -̂Sal«

Fecha del Instrumento: Informar la Fecha de la firma del contrato 

0 ^ “' ^  Fecha Vencimiento del Contrato: Informar la Fecha en la cual vence jel

i  z z  "Mvi h

\ .C

Dirección General

_rce N° 30 - 5o Piso

-'-^ Te l/Fax (387) 4217717
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Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfico 
donde se firma el documento.
Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso de que el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".
Tipo de Instrumento: En este caso seleccionamos "Contratos de Lccación 
o SubLocación de Inmuebles Urbanos" (es sólo para contratzs urbanos) 
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema.
Monto Imponible: El sistema lo calcula en forma automática al completar 
los siguientes datos.
Porcentaje de Exención: Si alguna de las partes fuera exenta, deberá 
consignar el porcentaje de Exención (5 0 % )
Marco Legal: Consignar el número de Ley, Decreto o Resolución General 
que otorgue la exención.
Cantidad de Fojas: Ingresar el número o cantidad de fojas.
Valor de Fojas: lo determina de manera automática el Sistema, en función 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
Tipo de Locación: debe seleccionar locación de inmuebles 
Tipo : elegir casa o departamento.
Valor de Expensas: Debe consignar el valor de las expensas mensuales. 
Depósito de Garantía: Debe agregar el valor del depósito de garantía. 
Plazo de Duración: Completar el tiempo de duración total dell contrato en 
meses.
Monto de alquiler: Completar el valor mensual del alquiler.
Contrato con aumento progresivo: Tildar cuando el contato  estipule 
algún incremento de montos dentro del tiempo de duración del contrato. 
En este caso, deberá completar detallando el monto mensucl y la cantidad 
de meses que corresponden a ese monto, y así sucesivamente hasta 
completar los meses de duración del contrato.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar este 
botón, se deben informar los datos del "Locador" y del "Locatario''. 
Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imagsn del 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea menor a 5 
MB.

s í f c .  R n f n n  ( ' a l m i a r 1 N n c  l l e v a r á  a  la  n a n f a l l a  m ío  \ / e m n c  o n  la  i m a n o n  rio
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* ¡

SR. Contribuyente

Tensa et\ Cuenta, que
4 Si su abVigácíón se encuentra vencida, «sé le aplicara un recargo ce*

'1D% si desde su fecha de vencimiento han transairridb.m enos de 30dí&s;.- 

2Qfesí desde-su fetKa.de vencimiento han transcurrido ervire30 j ’ fiOdiss.

6 0 ^  si desde’su  fecha oe vencimienod han transcurrido mas d a  60 días.

*Si su contrato posee fecha de v e n cm ie n to y  el m ism o ya se encuentra vencido, se íeapl’ca/á u n  recargo tfel.f,G3S. 

. A  las tasas retriburji/as.de servicio po s&$es apficarecar^o.

CER TIF IC O QU E L A  P R E S E N T E  
ES COPIA F IE L  D E L  ORIG IN AL 

Q U E  T E N G O  A L A  VISTA.-

Dirección General

Balcarce M° 30 - 5° Piso

Tel/Fax (387) 4217717
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10. Contratos de Locación/Sublocación de Inmuebles Urbanos con 
garantía.

Se deben completar los datos que se detallan a continuador:

SR: Contribuyente'
preaci'AadúR’tict CamTÁió jvo- Ífranjnjtniisíüisteffoü ¿Kfwiré̂.hwu¿n«itDqueeêâioKacj!̂ iaárlÍKiTenÍs'r̂ nráaalédel 

p̂iádo#cJefizu.Efdaâeí̂ KsScdentfan{':t̂ 5̂.ter”̂rr¿oy23ac¿r<jagóFlsr3ív,gent«B’'*,'‘ "* •

*í Cemjin̂ ütüigatartBS

* ¿'i' ......■IV\“ . 1 S»«>ei-«arirem& IfAfuir9eto trorvr • 2 MSj

««tywwyg  yyp».nr< •¿¿CífcllaTtj ¡.¿£¿{*4

Fecha del Instrumento: Informar la Fecha de la firma del contrato.
Fecha Vencimiento del Contrato: Informar la Fecha en la zual vence el 
contrato.
Lugar de Celebración: Hacer clic en "Buscar" para que se despliegue un 
listado de localidades, en donde se debe seleccionar el lugar geográfco 

onde se firma el documento.

Dirección General

AB#arce N° 30 - 5° Piso 
> o j

el/Fax(387) 4217717

ANEXO I -  RG N° 14/2021

www.dgrs1lta.goy.2 r

c e r t i f i c o  c u e l a  p á s e n t e
ES COPIA F IE L  D E L  0J?.GINAL 

Q U E  T E N G O  A L A  VISTA.- ,
. 23 -UIS ALBERTO -

J»faSubprogr*miSea»tarti 
OlwociónQwnBl ~J|I M S
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Lugar del Acto: Se debe seleccionar "Capital" solo para el caso de que el 
acto o contrato se firme en Salta Capital. Cuando el acto se firma en un 
lugar distinto a Salta Capital, se debe seleccionar "Interior".,
Tipo de Instrumento: En este caso seleccionamos "Contratos de Locación 
o SubLocación de Inmuebles Urbanos con garantía" (es sólo para 
contratos urbanos). Se debe elegir esta opción cuando el contrato tenga 
garante.
Alícuota: La determina de manera automática el Sistema.
Monto Imponible: El sistema lo calcula en forma automática al completar 
los siguientes datos.
Porcentaje de Exención: Si alguna de las partes fuera exenta, déberá 
consignar el porcentaje de Exención (5 0 % )
Marco Legal: Consignar el número de Ley, Decreto o Resolución General 
que otorgue la exención.
Cantidad de Fojas: Ingresar el número o cantidad de fojas.
Valor de Fojas: lo determina de manera automática el Sisterra, en funciór 
al valor de la Unidad Tributaria de cada año.
Tipo de Locación: debe seleccionar locación de inmuebles 
Tipo: elegir casa o departamento.
Valor de Expensas: Debe consignar el valor de las expensas mensuales. 
Depósito de Garantía: Debe agregar el valor del depósito de garantía. 
Plazo de Duración: Completar el tiempo de duración total del contrato er 
meses.
Monto de alquiler: Completar el valor mensual del alquiler.
Contrato con aumento progresivo: Tildar cuando el contrato estipule 
algún incremento de montos dentro del tiempo de duración del contrato. 
En este caso, deberá completar detallando el monto mensual y la cantidad 
de meses que corresponden a ese monto, y así sucesivamente hasta 
completar los meses de duración del contrato.
Botón Intervinientes: En la pantalla que se visualiza al presionar este 
botón, se deben informar los datos del "Locador" y del "Locatario". 
Botón Elegir Archivo: esta opción permite adjuntar una imager del 
contrato en formato PDF, PNG, JPG o BMP cuyo tamaño sea menor a 5 
MB.
Botón Calcular: Nos llevará a la pantalla que vemos er la imagen de

ooo ^
-O /C W
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S R: Co ntríb uyenté

Tenga-erí Cuenta, que
J*:SÍ 54J obUgacjón.se en'i^yntra v é ñ ^ a ,  se lB?aplícará un recargo d e :'

'1 0 % íi.c r^ d e ;íu  de've^cwiento^ha.n transcurrido'meiios;de 30 diás*'

20%'stcíesde-su fesha.de vencímTenLo'ban transcurrido eñire 30. yfc Ó'dias¿; 
.GOttsí'desde'sufiKha'deveíicim ienú^han'transcurridb.rnas.defiO-dfaá.-.
‘••Si su corvtráto p&sée.fecha-’de.veñcimientoy el mismóya se encuénttá vencido. se,!e aplicara i/n'íe.cargb<Jel.2Q(>56,."' 

..A las tasas recñtKjjlvasde servicio no se Jes dpllca.recarjo.

Consulta de Operaciones Generadas

Esta opción permite consultar y re imprimir las operaciones de Sellados 
que se generaron por esta opción Web "Autoliquidación Impuesto de 
Sellos / Tasa Retributiva de Servicios".

Autoliquidación Impuesto de Sellos/Tasa Retributiva de Servicies__________

O  Presentación de Contratos y/ó instrumentos 

O  Consultas

• R̂ r\ jYa  sea por Número de Operación específico.

Dirección General

Balcárce N° 30 - 5o Piso

Tel/Fax (387) 4217717

ANEXO I -  RG NO 14/2021 -  25

C ERTIFICO Q U E L A  
FS COPIA F IE L  D E L O R I

LUIS Al BE 
J«fe Subprosr* uS 

Dlrccdfin



Socrotaría d e  Ingresos Públicos- GOBIERNO DE
Ministerio.de Economía i f ó M l  ,g+ * '  ■ m  *  
y.Servicios Públicos \ M r  j / \ [ _  | f \ DCR

SALTA

Continuación R. G. N° 22 /  2022

Reim presión de Boleta de Paqo

Buscar por: (  Nro. Sellado Tasa -v )

Número: (  )

Como así también todas las operaciones generadas o emitidas por esta 
opción Web en un intervalo de tiempo determinado.

Reimpresión de Boleta de Pago

Buscar por (  Fecha de Emisión ■*)

Fecha desde;,(dd/mm/AAAA); (  )  Fecha hasta: (dd/mm/AAAA) (  )

Cómo Paaar

1. Cómo Paaar Ingresando con CUIT v Clave Fiscal

¿Cómo se paga el sellado (F940W) una vez generado?
Debemos ingresar (con C U IT  y Clave) a la opción Web "Botón de Pago 
> Pagos desde Cuenta Corriente Unificada" y allí hacer un clic en el 
signo " + "  ubicado a la izquierda del Impuesto "Sellos Originar / 
seleccionar con un clic el recuadro que está en la parte derecha de esta 
pantalla, referida al número de sellado generado. Luego se debe presionar 
el botón "Pagar" ubicado al final de esta pantalla y allí seleccionar la forma 
de pago que se desea utilizar. El comprobante de pago obtenido de esta 
operatoria, deberá acompañarse al Formulario F940W c d i t i o  prueba de s j )

^  ig o  y/o cancelación. i
CER TIF IC O « U E  LA.I (pE SEN^E 

^ P I A F E L D E L  3R 6I N R  
Q uTTEN^QM. fjv£ IA. ■

Director. General
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©  Botón de Pago
Pagos'Online, Generación de Órdenes dé Pago 
Electrónieo/Tarjetasde Crédito y Consulta de Pagos.,

0  'Pagos desde Cuenta Corriente Unificada

.  I N T E R  b a n ú n g *¿PanoMisCuentas 
ClieMa Pogo .*»>«*> IftAÚlClQNAL

""¡r '** . 
, '>>•’> •’ , 12,489.67

+Á.T. .»? :t .l .

Im porte Total A  Pagar : (fi12,489 S 7 ■)

C>'

Dirección General

y- ,. .1  Baleaíce N° 30 - 5o Piso; . v-
-"=- "  Tel/Fax (387) 4217717

Pagar con Macro Click de pagó:
Tarjetas de Crédito y Débito de cualquier Banco o DEBIM

) Macro*, CSekOt Paaó'j

Pagar porotro Medio Electrónico de Pago.
Se debe seleccionar una entidad de pago:

# iPagoMsCuentas

jM TER bank ine*
Tfi&DÍCIQKAl

Fecha.de Pago (  31/08/2021 )

B B I s b ü j e h
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2. Cómo Paaar Sin CUIT v Clave Fiscal

Se debe ingresar a la página Web de la Dirección General de Rentas 
( www.darsalta.aov.a h  Sin Clave Fiscal. Una vez ubicados en este sitio 
Web hacemos un clic en la opción " Paaar Sellos"

Secretaria da Ingresos Públicos «

Ministerio de Economía
y  Servidos Públicos

GOBIERNO DE

SALTA

Denuncias, Quejas.Redamos,

i

Ya podes pagar online 
v cuando y donde quieras 
i

Novedades Impositivas

Luego de ingresar el código que se visualiza en el recuadro r : jo  y de 
cargar el número de Sellado que se desea consultar, se debe hazer clic 
en el botón "Buscar" para que el Sistema nos recupere información de 
ese sellado.

Baleares N° 30 • 5o Piso

Tel/Fax (387) 4217717

Pagar Impuesto Sellos

CER TIF  C O Q U E Í L A P R 0 ¡E NTE 
ES C O F IA  F IEL  u t L  ORI ¡INAL 

Q U E T E N G O  a K a  ViSff
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Una vez recuperada la información del Sistema sobre el Estado Impago 
y/o No vencido del sellado, se debe hacer clic en el botón "Pago 
Electrónico"

I Pagar Impuesto Sellos

(  código de seguridad ) 1  6  q 6

£ Nro de Tasa )

l l d e n t i f i c a c i ó n a t t ü

Fecha d e  v e n c i m i e n t o 02/08/2Ú21

{ b e u d a % r Í g ¡ n á l | S ■ £ > £ ]

; In t e r e s 7440;

. E s t a d o  <

En la pantalla siguiente veremos las diferentes modalidades de Pago 
Electrónico disponibles:

Dirección General'

E^carceN0 30 - 5o Piso

Tel/Fax (387) 4217717

Pagar con Macro Click de pago:

Tarjetas de Crédito y Débito de cualquier Banco o DE8IN

) Macro
QJcfcdtfogojS

Pagar p o r  otro M edio Electrónico de Pago. 

Sé'debe seleccionar una entidad de pagó:'

iPagoMisCuentas

Fecha dé Pago (  11/08/2021 )

Para ésta forma de pago, la Fecha no puede ser distinta a la de hoy.

Cancelar I  G EN ER AR  P A G O  ELEC TR O N ICO
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Macro Click de Pago: que opera con Tarjetas de Crédito y Débito de 
cualquier Banco permitiendo además generar un DEBIN que es un débito 
Inmediato en la cuenta bancaria.
Pagos Red Link
Pago Mis Cuentas (Red BANELCO)

C.P. HARÍAMERCÉ0E9jJLDRY FUESTES 
-director Ceneial 

DIRECCION GENERAL OE RENTA! 
SALTA

Dirección General

BalCárcé N° 30 - 5o Piso

Tel/Fax (387) 4217717
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